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M K i m 4 1 Viernes 5 de Abril >ie 1901 25 ĉ nts. numero 
,3tjKKKi Bj.s:.«̂ «nB» «•BAKMVO'VÜ.* i>-' veis twint ¿JTIJ^M^?** 

DE U PROVIIICIA DE LEON 
A . D V t 

' Luegü quo ICÜ íáreE. Alcaldes y Swreían&s raeiban 
la« aiiÜQerija 'leí BOLLTÍX qua Qorr¿sp«nilan al JÍE* 
Hito, *lUpo¿»IrET! auc ue Üjti «n pjüi*if-l=.r , un el sitio 
<áe c o s í u m b H , donrie parmanec-jr» bfcfifca si rocíbo 
4«1 nyuiero siguiente. . 

Loa Sdcrettngü cuidarnu de cor^arvar ICÍÍ BOU;-, 
HH^S coleccionados yrdcandanjsnty u.Rr» ¡-.ncuc-

- .dttnaoión, que debori vorificnrua czds. año. -.. 

üe srjjonb'.'. BU la ¡Tap.reu-a de la Diputación proTinmal, ñ i pe-
vetas 50 cintimoB el tnmestra. 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
¿üo, jiagadaa alaolicjti>,r Ueüücripciúii. 

tStmitírüB sncUot;-í& cántimoa de peseta. 

LDYEUTKSGIA. EDITORIAL 

Las dw^oaicione» do las Autondades, excepto latí 
que Mean a. iastaneta de parte no pobre, so inserta* . 
r&a oticialineute; asimismo cualquier anuncio coa-
cormente al servicio nucional que duaano délas 
ptiümaü; lo de iutarca particular previo el PHKO «de-
Ilutado de 20 cuntimos de peseta purcada linea da 

• iaserción. -

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros-
SS. MM. el Rey y la Rema 

Regente (Q. D. G.) y.Augusta 
Real Familia continúan -sin no
vedad en su importante salud. 

(Gacela del día 4 de Abril.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

REM.K8 ORDEN Ü8 . . ... 
P; sado á lü iorme de la Sección de-

Goberni: nioij y Fcmeotii del Consejo 
de la tado el expediente, ro lo t ivo . i 
la suspeueión de D. Automo Vida l 
Nhvarro en cus cargos-de" p r imar 

nTemente de Alcaide y Conceiul del 
^Áyuutami'eBtii.; de, E lda '^ 'decré táda ' 
•.por. V'. « i o n 28 da.Noviembre ul t i -
-•BO, dicho alto' Cuerpo ha emitido 

eu 18 de Diciembre de 1900 el ei-
guitu-.te.dictamen: -x-.̂  -
' ' (Excmo. Sr.s - Eo cumplimiento 
de m liuid orden coinuaicada por el 
Uii i is ter io del á iguo cargo de V E . , 
esta Sección ha exammado el expn• • 
diente relativo u la suspens ión del 
caryo do Concejal y primer Tenien
te de Alcalde del Ayuntamiento de 
Elda (Alicante). D . , Automo Vidal 
N . v r r ; v 

Resultando que habiendo llegado 
'. á coDoemiiento de la Aicáldia 'q i ie 

dicho Ooncc|al percibió de vanos 
' veciut.s el importe de varios crista-, 

les rotos de los faroles del alumbra
do sin que los hubiera ingresado cu 
tal coücep to en las urcas municipa
les, oraeoo abrir una informacton, 
y al efecto declararon varios depen-
diiiiitcs del Municipio y vecinos, 
seg 'úa los que aparece que Jos pri 
meres recaudaron cantiuades de los 
R 'guudi.s y las entregaron á dicho 
Teniente de Alcalde, y no justif i
cándose que és te las ingresara en 
las arcas del Municipio: 

Resultando que el Alcalde e levó 
al uoberoador el expediente ins t ru í 
oo, que este devolvió al Ayunta 
miento para que se concediera au 
diencia al interesado: 

Itesultaudo que el inteiosado ma 
infesto que se reservaba el derecho 
de hacer sus ulegacionea por escrito, 
v remitido nuevamente el expedien 
-toral Gobernador, de la . p ruv iuc i t i ' 
fuudiuüose é s t e en que los hechos 
do que se trata constituyeu falta 
grave, prescrita eu los.párrafos p r i - , 
mero y tercero,del art. 180 de la ley • 
Municipal , de la-que es nutor don 
Antonio Vidal Navarro, acordó sus
penderle en su doble cargo de Con
cejal y primer Teniente de Alcalde 
por: providencia de 28 de No viem bre 
u timo 
v Vistos los a r t í cu los ' 180 y. 189.de 
la-ley Uuoicipal ; y 

Consideraudu que a! hecha impu
tado á D Antonio Vidal y que apa 
rece- comprobado^ eo el expediente, 
sin que por el mismo haya sido des
virtuado, constituye, no sólo una 
falta grave en ' la ges t ión de los. 
asuntos municipales, sino que pare
ce revestir los caracteres de delito; 

- La'Seccion opinaqueproeede con 
firmar el acuerno del Gobernador de 

: Alicante y remitir este expediente á 
los Tribiiiinles de just ic ia para que 
depuren las responsabilidades & que 
pudiera haber lugar .» 

Y conforma!]dof.e 3 . M . el Rey 
(Q. D. U . ) . y en su nombre la Rema 
Hegente del líiMno.coo el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co -
mo en ei misuio se propone. 

De Real orden lo digo a V . S. pu
ra su conocimiento y d e m á s efec 
tos, con devoluc ión del expediente. 
Dios guarde á V . S. muchos aflos. 
Madrid 22 de Marzo de m \ . - S . M o 
ret.—Sr. Gobernador c i v i l de A l i 
cante. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gíibernacion y Fomento del Consejo 
de Estado e l expediente relativo a 
la suspensión de los Concejales del 
Avuntainiento de Ménda , decretada 
por el Gobernador en 14 de Febrero 
de 1S0I, dicho alto Cuerpo so ha 
servido emit ir , cou fecha "JG ue los 
comentes, el siguiente dictamen: 

- « E x c m o . : S r . : ' L i Seeoiou ha exa 
minado el expediente de suspens ión 
de los Concejales del Ayuntamiento 
de Ménda , decretada por el Gober
nador c i v i l de la provincia de Bada
joz en. 14 de Febrero .úl t imo. * 

Resulta de los antecedentes: que 
previa visi ta de inspección girada i 
dicho Ayuntamiento por uu De ega 
do del Gobersador, esta Autoridad, 
fundándose en los cargos que del ex -
pedieute instruido resultaban, de . 
creto la aludida sep^ractou. 7 
-' - 'Los motivos que sirvieron de base 
á lu providencia gubernativa son: . 

.' 1.* Que el Ayuntamiento es oeu 
dor A los fondos del Estado de 10.092 
poseías 46 c é n t i m o s por el cupo de 
consumos de 1897 -98, y de 56.435 
pesetas 71 cén t imos del ejercicio de 
1898-99, cuyas sumas, en vez de 
estar en deposito en la Caja mum 
cipal , se han dis t ra ído o malversado 
con el consentimiento de muchos 
Concejales. . 

2. ' . Que los Concejales D . Miguel 
Golas Ledo y otros tomaroa, en 24 
de Agosto de 1898, un acuerdo des 
tituyendo del cargo de Inspector dé 
carnes al Subdelegado de Veterina
ria D. Zoilo Colomo Rodr íguez , pa
ra colocar en su lugar al Albeitar 
D. Francisco Serrano Apar ic io . 

3. T Que en sesión celebrada en 
17 de Junio ú l t imo , los Concejales 
D. Francisco Montes y otros se ne
garon a autorizar e l acta de la se
sión anterior, á -pesar de haber sido 
requeridos para ello por el Presiden-

te .mvocaudoel precepto del a r t i cu
lo 107 de la ley Munic ipa l ; hecho 
que repitieron en 14 de Junio pró
ximo pasado algunos de los mismos 
Concejales y otros; entre ellos don 
Antonio Lerdo do Téja la y D. A l f o n 
so Ptchoco y Lerdo de Tejada. 

4. * Que en Merida no existo el 
padrón de vecinos ni la rec t i f icac ión 
del. mismo que debe hucerse lodos 
los a ñ o s . " ' .. • : ••• i • 

5. " Que los libros de actas dé se- ' 
siones que lleva.la Corporacion mu- ' ' 
mcipal," eu los ejercicios de 1897 98-
y 98 -99 no aparecen los acuerdos re
lacionados con las.quintas y sus i n 
cidencias, a e r e ó m e tampoco existen 
cu ellos acuerdo alguno relacionado 
con las cuentas de consumos c o - ' 
rrespnndientes a los ejercicios c i 
tados, í:- . - - ' ' - ; <•'- -. 

d.° Que en la sesión de 5 de Agos
to ul t 'mo los Concejales D. Francia-

-co Montes Rodrigue^;. D- .Ramón.del ^ 
• Rio Toledano, D: José del Rio Pérez , 

D; Manue l Diez Saenz, D- Diego 
Delgado Garc ía , D ; -Juan Bautista 
Sansol Totnano, D . Manuel Díaz 
Clemente y D . Lorenzo J i m é n e z 
Saucbo acordaron la nulidad d e l e c 
ta do la sesión anterior, y que en las 
de 11 de Septiembre, 23 do Octubre 
y 13 do Noviembre se negaron v a 
rios &-aprobar la d is t r ibuc ión men
sual de fondos".. . . ^ ' . •"••••> -•.'•' 

De estos cargi s. qne resultaban 
del expediente n.struido por el De
legado del Gobernador se dio a u 
diencia á los Concejales, los cuales 
dieron las explicaciones siguientes. 

1.* E l Sr . Pacheco dijo que si e l 
Municipio es tá en descubierto con 
el Estado, es porque este no le ha 
pagado los intereses que i su vez le 
adeuda, e n c o n t r á n d o s e por és ta ra
zón imposibilitado ds hacer el pago, 
y el Alcalde expuso que satisfizo á 
la Hacienda los descubiertos por 
consumo correspondientes a l ejerci
cio que finalizó en 31 da Diciembre 
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úit imo .con nneglo á la rec lam»ción 
hecha pur la De l gtCÍOD de Haciea 
da de la provincia, y isepún el cupo 
que le correspuudu satisfacer por 
coceumos desde i d e Ju l io de 1899 
¿ 31 de Diciembre ú l t i m o , LO b¡> 
biéudolo hecho de lo d e m á s , es de 
cir, de lo que corresponde 6 loe ejer
cicios de IÜ97 98 y 1891- 99, por no 
ex is t i r e» la Caja la cuota lecauda 
da con tal objeto e:i depósi to y á 
disposición de la Hacienda; añndieD-
do el S r . Pacheco que esos fondos 
faltan en arcas municipales por ha 
ber atendido con ellos A U s necesi 
dudes pprentniiaa ,le aquell» época, 
s e g ú n te comprueba por lua libros 
dé Cnntaduria,.donde; la i u v e r á ó a , 
de esas caotidados so expl ica . 

4." E l Sr . de! Rio (D. José) ma
nifestó que se dispuso dediclios fon 
do*" pura pagar ii los émpleadoB q u é 
se negaban á prestar servio o si no 

.- se le í abocaban .sus.sueli lus. Lris 
Sres. Del Rio (D. Sxmin), Tourifio, 
J i m é u e z Montes, Delgado y Diaz 
Clemente se adhirieron á lo oiuni-
festado por los Sres/ Pacheco y Del 
Rio (D. José )• 

3. * E l Sr . J i m é n e z expuso que, 
por las muchas ocupaciones que té , 

. nía el i n s p e c t o r y su Delegado ¡fe 

.. Veterinaria, D. Zoilo Colomo, y por 
su falté de olfato, prestabW'.el.serví 

• c ió def ic ie i i téménte , por c u j a razón 
el A y u n t a m i é o t o se y ió oblierado á 

.dest i tuir lo , oombrandoal 'Sr . S e r í a .. 
: * no én su í n g a r , :por seVél ún ico que 
l ; reúnia las c;»ndicioiies léga les en la 

localidad. - • ... •:' •- - ' • ' i ; _ 
4. * Qoe eii lbs actas de lassesio 

/aee siguientes se expl ica- su oega 
; , t iva » firmar l a s ' dé l i s sesiones an-"-

,; i teriores; óbjéto del cargo.' L i s razo
nes > o que se,apoyaron para- no-fir 

, í marias siiu que les; dijérotr que en 
vd i chas"¿é t i a sóio"había, d a ^ c o í s t o r 
'¡-run/pequeño, bosquejo :'delas' razones 

. ; que a d u c í a n , porque nó>fueron ré^ 
" queridos en forñia por él Ale° lde qoe 

entonces actuaba, y por no reunir 
las sesiones formas legales, n i en su 

. apertura ni en su t e rminac ión . 
5. " Que las certificaciones refe 

rentes á quintas existen én los res 
pectivos expedieotes; que se habían 
dado órdenes para q u é se rindieran 
las cuentas de consumos de 1897 98 
y 1898 99, manifestando el S r . Pa
checo que en Con tadur í a es tán to 
dos los asientos do las cantidades 
ingresadas. 

6. " Que varios Concejales se han 
negado á aprobar la d is t r ibuc ión 
mensual de fondos, p o r q u é la mayo 
r ía no quer ía se pagase á algunos 
empleados nombrados interinamen 
te por el Alcalde, por ser su n o m 
bramiento de la competencia del 

. Ayuntamieuto; y por ú l t imo, que 
var íoa Concejales acordaron eu una 
ses ión la nulidad dé la anterior por 
no haberse citado para el la en la for -
ma prevenida por la l ey Munic ipa l . 

La Subsecre ta r ía del Miaisteno 
del digno cargo de V . E , siu emitir 
itiforme acerca del fondo del asunto, 
ce l imita á proponer, antes de dic 
tar e l fallo que en definitiva proce 
da, se s iga el dictamen de esta Sec 
c íón : 

Considerandu que los hechos que 
se imputan i los Concejales suspen
sos no es tán incluidos en ninguno 
de los casos & que se refiere el ar 
t iculo 189 de la ley Municipal , ú n i 
cas causas por las cuales pueden 
ser suspensos los Ayuntamientos: 

Considerando que dichos Conce
jales no han i ccn r r ído en desobe
diencia grave, inslstie'ido en ella 
después ile-haber sido apercibí Jos y 
multados: . 

Considerando que el Ayuntamien
to de Marida es tá en descubierto con 
la Hacienda pública, y por cantida
des de que pueden ser respnusablea 
Ins Concejales suspensor; 

La Sección opina que procede: 
, 1.* Revocar la pruvideacia del 
Goberné lor c i v i l de Bulajuz, levan 
tando la eiispeosióa decretada dé di 
ches Coocujales en el ejercicio de 
sus cargos; y ; •" ' 

2.* 'Qae por el Gobernador c i v i l 
ríe d icha provincia debe mandarse 
iuntruir expediente á fin dé qu3,-y 
con la iiudiencia dé ios ibteresaclos," 
se depuren las respousabi l ídades ec 
•que hayan innurrido los .causantes 
del descubierto i la Hacienda, ob l i 
gándoles á su pago, i ' B n de que el 
Tesoro público uo suf ra , perjuicio 

'cunsigi i ieute . ' , . , . ^ . 
l^»cptiforinándóse"S. M . el Rey 

(Q D: Ó ), y en su nombre la Reina 
Retreote del Reino, con el preinser
to d ic tasen , í é ha servido . resolver 
comó eu.el mismo se .p ropóne . . • 
.;-: Dé Real orden lo digo í Y.rS.,para: 
s'u ,copócimiénto .yVdetñáa 'éfectos , 
con devoluc ión del expedier te. Dios 
guarde á V . S muchos a ñ o s . ' Ma • 
dí id :i0 de Marzo de l M l . - i ^ á f o r í / . 
S r . Gobernador c i v i l de Badajoz . 

Oj-Oocí/aael día Sfde Mano) ; 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

EXPOSICION 

S E Ñ O R A : Entre los varios tnedioii 
q u é el legislador ha ideada para g a 
rantizar la pureza y sinceridad del 
sistema electoral, n inguno tan efi
caz como l a i n t e r v e n c i ó n de los Mó
tanos en las operaciones que con él 
se relacionan, porqué la confianzi, 
qoe inspiran loa depositarios de lu 
fe pública y so sola presencia en los 
Colegios basta, en la mayor parte de 
los casos, para evitar los atropellos, 
abusos y coacciones que con fre 
cuenc ía se cometen para falsear la 
voluntad del elector, y hoy m i s qoe 
nanea es preciso rodearla Je las g a 
ran t í a s necesarias para que sea res
petada y para que l a base en que 

descausan oí sistema reprefeotativo 
y. parlamentario sea lu verdadera ex 
presión del voto púb l i co . 

?.[ sufragio universal uo se cucci 
be sin la libertad é independencia 
del ciudadano para emitir xu voto, 
libre de toda presión e x t r a ñ a , res 
pondiendo á sus convicciones polí
ticas y á los dictados de su con
ciencia. 

Sc 'o asi esta gran conquista de la 
democracia puede inspirar respeto y 
confianza s i país , siendo un deber 
ineludible del Gobierno de V . M . 
coadyuvar sinceramente, dentro de 
la esfera d é acción qíie la Constitu 
cióu y lax luyes Id seSalao. á que las 
elecciones se celebren enn perfecta 
legalidad y pureza, sin acto alguno 
de falsedad que las vicie ó invalide. 

. A garantizar el derecho del c i u 
dadano y. á dar sobre todo á las opo 
siciones e l e m e n t o s de seguridad 
para qoe puedan luchar en los co
micios electorales eñ buenas'condi
ciones,, tiende.eo primer t é r a m i o la 
in te rvenc ión que la ley conede i los 
Notarlos én las operaciones electo^ 
rales, i fin .de que puedan justificar 

-Con su presencia cuantos abusos y 
atropellos se c o r é t a n para privar al. 
elector de su derecho ó pura falsear 
el resullthdo'dé la éléeción. * 

Mas la in tervenció ' ) de In's deposi-' 
taritís He l a i é públfcáText. újudicial 
h a tropezado en la práct w i con la 
dificultad dé que é l ' i f ú i i í ' í o ' r de los 
que existen én ' l o s partidos judic ia
les, si bien suficiente i Henar las 
necesidades -ordinarias de l a .'vida 
jnridica en el orden privado, es no
toriamente inferior.al qoe reqoioren 
Ins operaciones = electorales en mu . 
chos d i s t r í tós ; y como la l ey i nó 
autoriza U in te rvenc ión en é s t a s de 
otra clase de funcionarios, el Gobier
no; ha <le l imí t ame necesariamentei; 
i facilitarla, ampliando el circulo en 
que se: mueven los-fedatarios, méV 
d i a ñ t é la au tor izac ión para ejercer 
la fe públ ica , en asuntos exclnsiva-
m é ñ t e electorales, fuera del partido. 
jud ic ia l de sus respectivas residen
cias, conforme ¿ la facultad que el 
art. 6 "de la ley del Notariado con
cede al Gobierno y á Iris Jaeces do 
primera instancia. 

Fundindose en esta disposición , y 
con motivo de reclamaciones do la 
Junta Central del Censo electoral, 
se dictaron algunas reglas por los 
dignos predecesores del Ministro que 
suscribe, aplicables i la elecciones 
generales para Diputados á Cortes ce • 
lebradas en los años 1896 y 1899,en 
cuya v i r tud se o rdenó á los Jueces 
de primera instancia que habilitasen 
Natarios para intervenir en loa actos 
j operaciones electorales, fuera de 
sus respectivos partidos judiciales, 

en caso de necesida i ó conveniencia 
paro el mejor servicio; pero la expa-
rieucia ha demostrado que uo fueron 
suficientes para atender á las nece
sidades extraordinarias d£! período 
electoral, muy particularmente en 
los distritos ó circunscripciones que 
comprenden dos ó tres partidos jod i -
ciales, porque las formalidades y re
quisitos previos que se e x i g í a n i r a -
pedian lx los electores y candidatos 
uti l izar el mmisterio de la fe públ ica 
con la rapidez que las c i rcunstancia l 

-reclamubüQ. 

Por eso el-Ministro que susci ibe 
cree llegado el caso de hacer usó de 
la au tor izac ióc que concedo al G o 
bierno de V . M . el art. 0 " do la ley 
d e l Notar iado , .par» habilitar de un 
modo permanente, y .sé |o para los 
actos y operauiooes. é lcc tora íés , st. 
los Notarios que tienen su residen
c ia dentro, de un mismo 'distrito ó . 
c i rcunscr ipc ión electoral, au.i cuna-
do pertenezcan á distintos partidos 
judicialesifacultandoles pura ejercer -
su 'miuister 'o siu necesidad de ó b -
teoer previamente ninguna autorir 
sáe ióu de los Jueces ó do íós PNSÍ; 
dontes de l.'is A u d i e n c i a s . ; .; .-,'"'.. 

Además de esta habili tación-jróue-
:ral que el Ministro que ^suscribe 
tiene el honor de propuner á V . ^ M . , -
c o n t i n u a r á n también coñ igual c a 
r ác t e r -pe rmanen te , y para finés ex- , 
clusivariftntf ' .ejéctürales. ' los hab i l i -
tacion'ee- que ,puedeii%Mnceder los . . " 
Jueces de primera- instancia, con ' 
su jec ión al méocionador árt?"8;V de'-'*• 
Is'ley del Notorisdo.;.,...'•': .; *'.,,;;"/. * , 

C . Aún cuandó con lás^inedidas prór ' 
puestas eé' ftéilita^^¡j^^.dóDi)é°i«.^T ' \ 
posible, dentro de los limites fijalos' 
p j r la ley ; la inté'rveti.cióú'do los d é r - - ,-
positoriós de la tu públ ica^éxt ra j i i - -
dic i J en las ofieracioues e l ec tó ra le s , • 
se ha creído conveniente dictar a l f 
gi inas otras que sean-coniplemento^ : 
"dé;las;anterior -s, éón.el fio. d é alia'- ', y 
narcos obstáculos qúo.pndieran 'opo - . 
nér á su i n t e rvebc ión , dé un lado l a 
malicia de las mismas personas é n 
cargadas por íá ley de presidir las. 
Mesas electorales dificultando i los 
fedatarios ol ejercicio de su mmiste
rio, y de otro el ego í smo ó la aputis; 
de ios Notarios quesic:motivo jus t i 
ficado se negaren á intervenir en 
los actos y operaciones n que sean 
debidamente requeridos p in a l g ú n 
elector o candidato. 

De este modo entiende el Ministro 
que suscribe haber adoptado todas 
las precauciones que dentro de las 
leyes del Notariado y Electoral son 
necesarias para garantir debidamen
te la libre emisión del voto y l a p a 
reas del sistema electoral, i fin de 
q n e e l resoltado de las elecciones 
sea la verdadera expresión del sufra-
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g io y la genuina representac ión de 
la voluntdJ nacioual. 

Por todo lo expuesto, e l Ministro 
que suscribe, de acuerdo c o n el 
Coiisejo de Ministros, tiece el houor 
de someter 4 la aprobación de V . M . 
e l Bíijiiuto proyecto de decreto. 

Mhdnd 26 de Marzo de 1901.— 
S E Ñ O R A : A L . R. P . de V . M , 
Jultán Barcia San Miguel. 

BEAT. DBCBETO 

Atenl iendo [os razones expues. 

U s por el Ministro do Grucia y Jus 

t ic ia , y ile acuerdo con el parecer de 

M i C o n e j o de Ministros; 

E n tombre de M i Augusto Hijo el 

Rey U . Alfoufn XI I I , y como Reina 

Regante del Ueino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: . 

Art iculo 1." Quednn habilitados 

los N ó t a n o s de todos los pueblos de 

un mismo distrito ó c i rcunscr ipción 

electoral, aunque pertenezcan á dis 

tintos partidos judiciales, para dar 

fe durante el periodo electoral, y 

conforme a las leyes, de los actos y 

operaciones relacionados exclueiva-

mente con la elección de Diputados 

á Cortes, Senadores, Diputados pro-

viccialeu y Concejales que. no se 

opongan al secreto dé la votac ión . 

" A r t . 2.*_ E n los partidos judtc ia-

r les donde, ó pef ar de lo dispuesto 

en el ar t icula anterior,, no pudiera 

actuar , n i n g ú n Notario ó resoltare 

"número" insn f l c i en te <-de fedatanos 

para las urgentes necesidades del 

servicio extraordinario- en el perio, 

•". do electoral; i juicio de los respec 

tivoe Jueces deiprimera 'instancia,1 

deberin-estas autor idades:usar .de 

• las ficultades que para cosos análo

gos, lea concedo-el párrafo tercero 

del art. 6 * de la ley del Notariado, 

habilitando, en concepto de sosti tu-

tcs occidentales, ul Nc tano , ó en su 

caso é los Notarlos de e&tre los m ¿ s 

inmediatos que consideren idóneos, 

para ejercer la fe extrajadicial en 

dichos distritos, «ID que en los su 

yos propios resulte desatendido el 

servicio públ ico . Los Piesidentes de 

las Audiencias territoriales da r án 

cuenta al Director general de los 

Registros c i v i l y de la Propiedad y 

del Notariado de las habilitaciones 

de esta clase que se hubieren con

ferido. 

A r t . 3.* Las actas y d e m á s ios 

t r á m e n l o s que autorizaren los Nota 

rios en cumplimiento de lo dispuesto 

en loa arlinulos anteriores fuera del 

lugar de su resiiiencia habitual, los 

i t e l u i r á n en sus respectivos proto 

colos. o b s e r v á n d o l o s requisitos es

tablecidos en el art. 17 de la ley del 

Notariado. 

Art. 4.* E l elector ó candidato á 

quien negrre un Notario l a inter

vención de su oficio en a l g ú n acto 

ú operación -electoral, salvo e l cato 

de iropoci1 i!;dad rratorial . dsoerá 

' l -Tunn- . - e l hecho al Juez de p r i 

mera instancia, y, en su defecto, al 

Juez municipal , los cnules ins t ru i 

rán el oportuno expediente, que ele-

Varán al Fiscal de la Audiencia para 

que pueda ex ig i r l a responsabilidad 

á qne hnbiere lugar . 

A r t . E l Notario á quien el 

Presi lente de la Mesa electoral im 

pida ó dificulte el ejercicio de las 

funciones qoe le corresponden, se 

g ú u la ley Electoral , ó desconociera 

• a ministerio, l e v a n t a r á inmediata

mente acta en que se bara constar 

el hecho, con expres ión de los nom -

brea de los autores, cargos que ejer-, 

ciaren y d e m á s circnnstancias del 

mismo. De dicha acta - s a c a r á tres 

testimonios literales d e n t r o - d é las 

veiot icoatro horas siguientes, en

tregando ó remitiendo por el correo; 

bajo .pliego certificado, uno a l Jaez 

de primera instancia para que pro

ceda á lo que, haya lagar , otro a l 

Presidente de ¡a Audiencia y otro al 

Director general de loa Registros' 

c i v i l y de la Propiedad y del Nofc>ria> 

do. Con este ú l t imo acompaü. t rá e l 

documento: que acredite; la fecha y 

la hora de la entrega de loa otros: 

dos testimonios: ' -

A r t . 6.* Queda prohibida l a cón., 

cesión de licencias á loa N ó t a n o s en 

el periodo electoral, ó s e a el com

prendido desde la convocatoria para 

elecciones generales ó parciales de 

Diputados á Cortea, Senadorea. D i 

putados provinciales y Concejales, 

hasta después de terminado e l es

crutinio general. Loa Notarios que 

las hobieren obtenido con anterio

ridad deberán posesionaise de sus 

respectivos oficios e l dia en qoe em -

piece el periodo electoral j perma

necer e ú ellos hasta l a t e rminac ión 

del mismo, en qne podran volver á 

usar l a Ucencia concedida, l a c u a l 

se e n t e n d e r á suspendida por todo e l 

tiempo que hubiera durado nicho 

periodo. 

A t t . 7.* Lus Jueces de primera 
instancia par t i c iparán al expresado 
Director geoerul, al dia eiguieote 
de empezar el periodo electoral, s i 
se h . l lau encargados de sos respec
tivos -.ficoa todos los Notarios de l a 
capital del partido que hubiesen l o 
mado pusesión de sus cargos, ex 
presando los nombres de los que no 
hubiesen cumplido cou este deber. 
Les Jueces municipales cumpl i r án 
igual obligación rosoecto de los N o 
tarios que teiigcn HIÍ incidencia en 
los pueblos que no seno capitales de 
partido. 

Ar t , 8.* Los Notarios, que con 
infracción de lo dispuesto en el ar
t ículo 6. ' de este decreto, uo se 
hallaren eucargados do sus oficios 
a l comenzar el referido p e n ó l o , ó 
se ausentaren de! lugar de su resi
dencia entes de su t e r m i n a c i ó n , se 
consideraráucomprendido<<en el n ú 
mero 5.* del art. b.* del reglamento 
general para l a orgaoiz-ición del 
Notariado, á menos que acreditaren 
la impasibilidad de verificarlo. 

Dado en Palacio á 26 de Marzo dé 
1 9 0 1 . - M i RÍA C B I S T I N A ; - E l M i 
nistro de Gracia y J u s t i c i a r J v t t i » 
O a r c i i S a » Mig%el. 

¡ é t e m i A 27 da Manó.) 

DIBEOCION G E N E R A L 
, • DB.OOR&B08 T TBLBORAfOS 

• —,. •. -Como*- , 
SaeeKnl. ' -^sgoeiadoS* 

Debiendo prooederge á la celebra-

c i ó i de subasta para contratar, e l 

transporte de la correspondencia pu 

Mica en carruaje desde 1* oficina de 

Correos de Villafranoa del Bierzo á 

la estación del ferrocarril del mismo 

ponto, bajo el tipo m á x i m o de 1.300 

pesetas anuales y . d e m á s condicio

nes del pliego que e s t á de manifies

to en el Gobierno c i v i l de León y en 

las oficinas de Correos de esta capi 

tal y de Villafraoca del Bierzo, y con 

arreglo á lo preceptuado en el capi 

tulo 1.' del titulo U del reglamento 

para el r ég imen y servicio del ramo 

de Correos aprobado por Real decre 

to de 7 de Junio de 1898, se advierte 

al publico que se a d m i t i r á n Isa pro

posiciones, extendidas en papel t i m 

brado Je 11.* clase, que ae presenten 

en dicho Gobierno y nn la Alcaldía 

de Villafranca del Bierzo haata e l 

dia 19 rte Abr i l p r ó x i m o , á las d iec i 

siete horas, y que la apertura de 

ji'.iegos t eudr i lugar en el repetido 

Golnernii c i v i l e l d ia 18 del citada 

Abr i l , ii once horas. 

Madrid 83 d- Marzo de 1901.—El 

Director general, P . Lav iSa . 

Modelo de pnposiciou 

D. F . de T uatural de vecino 

de.. , s e g ú n cédu l a personal r . úm. . . , 

se obliga á ilesempeflar la conduc

ción del correo diario desde.... á . . . . 

y viceversa, por el precio de (en 

letra) pesetas anuales, con arreglo i 

las condiciones contenidas en el pl ie

go aprobado por la Dirección gene

ra l . Y para seguridad de esta propo

sición, a c o m p a ñ o á ella por separado 

la cédu la personal y la carta de pago 

que acredita haber depositado en . . . . 

l a fi-dní i de pesetas. 

(Fec ha y firma del interesado) 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 

S s e r e t a r l a . — B n m l n l s t r w a 

• Mes de Mano J i IP01 

Precios que l a Comisión provinc ia 

y e l Sr . Comisario de Guerra de 

esta c iudad han fijado para el abo

no de los a r t í c u l o s de suministres -

militares que hayan sido fací l i-

. . tados por los pueblos durante e l . 

- precitado mes. • 

• Arliculot de tuminutros; 
con reducaón al citiema métrico en 

- *« eqnvaUncia t » raciouet. 
: . . TU*. Ctt • 

Ración de pande 65 d e c á g r a - -
. moa 0 31 
Ración de cebada de cuatro .... 

' k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . . .'- I 05 
Ración de paja de seis k i l o - • -

gramos 0 83 
Litro de a c e i t e . . . . . . . . . . . . 1 3 0 ' 
Quinta l m é t r i c o d e . c a r b ó n . . 8 .93 
Quintal m é t r i c o de l é ü a . . . . 8 79 
Litro de v i n o . . . . . . . . . . . . . . 0 37 
Kilogramo de carne de vaca . 1 29 
Ki logramo de carne de car

nero 1 07 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial p a n 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la 
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.* de la Real or 
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones postenorea 
vigentes. 

León 1.* de A b r i l de 1601.—El 
Vicepresidente, Epigmenü) BtuU-
s imf t .—P. A . de la C . P . : E l S e 
cretario, Leopoldo Oarcié. 
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INTERVENCIÓN D E HACIENDA D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

RELIGIÓN nominal de loe compradores de bienes desamortizados, cuyos psgarés venceu eu el mes de Mayo p róx imo, que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucm pa-a que llegando p"r este medio á conociaiiKuto ue !us interesadus, puedan esttm realizar el pago do los plazos á sus 
respectivos voociniiOQtns; en lu iüteliffenciu que do uo verificarle] asi, quedarán desde luego los morosos lucursos au el 1 por 100 mensuai de 
intereses <1IÍ d^m'tra y d^mi'iB que C M b f t r n i e a ii^tniccion proceda. ^ 

Número 
déla NOMBRE DEL COMPRADOK 

eneou ^ 

8.080 
887 
&*¿ 
889 
8^4 

1.04 
8U8 

1.04VÍ 
90» 

l.isr, 
l.iae 

O. Francisco OrdoQez 
• Gregorio López 

E l misiuc 
U . Pr imit ivo Balbueoa 
E l niiFmo 
D. Ca jo Pérez 
E l mismo 
I). Juse Alva r r z 
E l mmmo. 
E l Aynntamiei to de M a g a z , . . . 
E l Avuiitanueutd de Valdepolo 

sn VECINDAD 

V i l l a s i o t a . . . . 
Villoría 
Idem 
San QipnauO. 
Idem 
Na v í a n o s . . . * 
Idem 
Rai;edo 
Idem 
M u g a Z 
V l d . ' p o l " . . . . 

Rús t ica . 
I d e m . . . 
l l e n a . . . 
I l e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Procedencia de la misma 

' loro 
¿(I por 100 de p r o p i o » . . . . 
80 por 100 do ídem 
M por 100 di) i lem 
80 per 100 de ídem 
¿0 por 100 de ídem 
80 por 100 de idom ' . . 
•¿0 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
.'0 por 100 de excepcioue 
I i ^ m id de i d . . . . , 

Plazos 
de los pagarés 

I0.° 
10." 
10.* 
10. ' 
I0.* 
5 . ' 
5.* 
b.' 
5. ' 
4 * 
4 . ' 

Fecha del vencimiento 

27 de Mayo de 1901. 
9 — — 

•27 - — 

10 " — — 

15 — — 

20 — — 

desoían Ct». 

U ó 10. 
2.020 > 
8.080 • 

14» 20 
E>tíe 80 
645 80 

2.Í)S3 20 
13! 40 
W¿f> 60 
6'¿3 16 
828 62 

León 1.° de Abr i l de 1901.—El l u W v e i ' t u r , Alberto J i m é n e z Coroiiudo. 

T E & O R E K I A D E H A C I E N D A 
DS LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Desde el día 9 del actual al 26 
inclusive, so halla puesto al cobro 
en la Depusitana-Pagaduna de Ha
cienda, do esta- provincia, el premio 
devengado por los AyuntamienJtos 
de la misma por el concepto de ce-
dulas personales, correspondientes 
á las expendidas curante e l periodo 
de cobranza voluntario del segundo 
semestre de 1900. 

L o q u e se hace público por medio 
del-presente anuncio-para conoci
miento de Tus Corporaciones intere^ 
Badas, A fia de que se presente en 

•la expreseda Dependencia persona-
debidamente autorizada; los o ías no. 

. feriados, para su percibo. •• - : , 
.León 3 'de"Abri l de 1901.—Ei Te-

sorcro de Hacienda, Federico P. del 
. PIDO: -

AYUNTAMIENTOS;^ 

•• Alcaldía contlilucional ile 
Vegat del Condado : -

' Se lialls de manifiesto por t é r m i n o 
de ocho mas en esta Secretarla, el 
padrón de vedulus personales del 
•fio comente . Durante cuyo plazo 
se admi t i rán las reclamaciones que 
se produzcan. . 

' Vegas del Condado 26 de Marzo 
de 1901 .—Domingo de Castro. 

JUZUADOS 

Don Marcelo Casado, Juez munic i 
pal OD funcjoDts, do s ¡ a t adeou ,de 
los Oteros. 
Hago saoer: Que para hacer pago 

& D . Víctor Lozano, venino de San 
Pedro, de la cantidad de doscientas 
CDarenta y seis pesetas cuarenta 
c é n t i m o s , que le adeuda Manuel Ro
d r í g u e z Rodr íguez , vecino dé Cas-
trocontrigo, procedentes de contri

buciones, cortas ygastos,se siicnoa 
públ ica subasta las tincas siguiente.-: 

Una tierra, en dicho termino do 
Vega, ni camino real, de cabida do 
una f iuegu; luida O. , cou el cam.-
no; M . y P . , otra dg Epigmenio Bus-
l á m a n t e ; N . , tierra de la Cofradía; 
tasada en cien pesetas. 

Otra , barrial . & Vuldemuzarra, de 
dos fauegas, ocho celemines: O: , de 
Gregorio Castellanos; M . , de Pedro 
Mar t ínez ; P . Epigmemo Bustatnan 
te; N: - , con el val le; tasada eu cicn- . 
ta cnareuta p e s e t a s . ' < v- , . 

.. U n barcil lar , . A los perales, de 
'cuatro cuartas:::'0.,.de* Kpigmenio-
Bustamantej .M., de Paula Merino, 
P. de F é l i x . h i d a l g o ; N . , de:Marcos 
Feir.Audez; ta6ada„eo 100 pesetas. 
:! Otra-norrada Valdevis t iu , de teis 

fiuegafc: : 0 . , herederos. de-Audres 
l tudr iguez ; 'M. y P.,-Modesto Frau-

',eo; N-.¿.Casimira Gallego; t-asaoa en 
cieuto-ociMaU'peMtM;:.:'.'» -

O i r á , A Vüldeustio, de una fanega: 
l inda O . y M . , de Canmim-Oallego;.-
P . , de Isidoro Castro, y N . , raya de 
Sant iCne t i no ; tasada en 32 pesetas 

Otra,A Valdevis'.ia.do una fanega: 
O . , de Patricio Bernardo; M . , herede ! 
ros de MarcblaCastro;P. y N . , d e C a -
simiru builego; tasada en 30 pesetas 
treinta pesetns.•• 

Otra, a Carro S a h a g ú n , do una 
fanega: O-, de Pedro Rodr íguez ; 
M . , cou el camino; P . , de Víctor Ro
d r í g u e z , y N , de Marcela Castro; 
tasada en treinta pesetas.. 

Otra v i ñ a ; á Valdequiguela, hace 
una cuarta; P . , do Secuudino C u 
fiado; N . , otra de D. Modesto Fran
co; tasada en veinticinco pesetas. 

Otra , en Quintani l la , do cuatro 
celemines: O. , de Secundino Cufia

do; I ' . , de Gregorio Castellanos, y 
N . , de- Luciano Llamazares; tasada 
eu veiuto pesetas. 

Una casa, en el casco de dicha v i l la -
de Vega , que se compone de habita 
ciones bajas y corral , en la caile la 
Pradera: O . , do Marcos Castellanos; 
M. ,huer ta de Epigmenio Bustaman-
te; P . , casa do Víctor Alonso, y N . , 
con - la calle; .tasada.en 300, pesetas.: 

- E l remate t e n d r á lugar el d i i ve in
tisiete del p róx imo mes de. A b r i l , y 
hora do las onco de la m a ñ a n a , en 
la Co;,6it-tonal de estoiAyuutamien-;' 
to, con , las condiciones siguientes: 
que las fincas se sacao a - s u b a s t a á 
instancia del actor-sin -la-preseutft-
cióu de titules; debiendo confor
marse con c e r t i í c a c i o n oei acta da 
ramateiqueoose admi t i r án posturas 
qae no cubran .las dos terceras par
tes de-justiprecio, y que pura toraur. 
parte se habrá de consignar, previa
mente, el 10 por.100.de l a ta»acipu.: 

- Matadeou á 23 Uo Marzo de 1901. 
—Marcelo Casado.—tVS. M - , Anto
nio Sandoval . ; , . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Uon-'Automu Díaz Beuavides, C a p i 
t án de: lu.Zuna de Reclutamieuto 
de Leou, nun i . 30,y Jue* tustrucr 
to rdo la misma. 
Hnlláudooio instruyendo expe 

dieate uontru e l recluta del reem 
plazo de 1899, destinado al Regí 
miento Cazadores de Talavera, l á 
de Caballer ía , Manuel Ferududcz y 
Fernandez, hijo de Luis y de ber 
nardo, natural de Pontedo, A y u n t a 
miento de C é r m e n e s , pmviucia de 
León, que nac ió el 12 de Agosto de 
1880, de oficio labrador, de estado 
soltero, y de estatura 1,605 me
tros, por la.falta grave de primera 
deserc ión , cometida por no haber 
concurrido a l llamamiento i filas 

dispuesto en Real orden de 9 de Fe 
brero del corriente aSo (Diario Ofi-
nal n ú m ; 32,) y cuyo parade o se 
ignora, por e l presente Hamo, cito 
y emplazo á dicho individuo para 
que en el preciso t é r m i n o de treinta 
días , contados• desde la publ icación ' 
de -este edicto, comp^rcizcii en- el -
Cuartel de la Fabrica Vieja do esta 
ciudad i mi disposición para respon
der á los cargos que en nicho expe
diente l e r e su l t an . 
. -A sa vez, a tudas las autortdades... 
tanto civi les c o m o militares, en 
nombre-de la ley requiero y do m i 
parte suplico; que por- cuantos me-
dios .es tén a -su alcanco procedan A 
la busca y-captura del citado sujeto 
Manuel Fernandez y F e r u á u d e z , y-
si fuere habido lo l oiigan a mi dis
posición cou toda segundad eo e l 
Cuartel m e n c i o n a d o . „ - •. 

' Y para.que llegue a noticia de to
dos, ^ insér tese este llamamiento, en . 
la Gacrtu de Madrid y BOLETÍN O r i -
CIAL de esta provincia. : : 

Leóa A-1 * de Afir I de 1901.— 
Antonio Díaz B-maviues.—Ante m i : 
E l Secretario; Emi l i o González. • 

G U A R D I A C I V I L 

SUBIVSPECCION—10.° TERCIO -

E l d ía 10 del actual , A las once, 

t endrá lugsr la venta un publica su 

basta de dos caballos de desecho, 

propiedad de la Guardia c i v i l , cuyo 

acto so verificara en el patio do la 

Casa-Cuartel que ocupa la fuerza do 

la misma en Cüta capital . 

' León 2 de A b r i l de 1901;—El C o 

ronel Subinspector, Joaquín A g u a 

do Navarro . 

L E O N : 1901 

Imp. ds la Diputaeita provincial 
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